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UNIVERSIDAD INTERSERRANA DEL ESTADO DE PUEBLA – AHUACATLÁN 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla 

Procedimiento: 
Gestión del clima laboral 

 

 
1. OBJETIVO 

 
Evaluar el clima laboral para identificar y atender las expectativas y necesidades de los 
trabajadores de la Universidad Interserrana del Estado de Puebla, con el ánimo de lograr 
un adecuado equilibrio entre el clima laboral y el desenvolvimiento profesional y personal. 
 
2. ALCANCE 

 

 UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA UIEPA Y PARTES EXTERNAS QUE 
INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

2.1 Rectoría 
2.2 Directores 
2.3 Dirección de administración y finanzas 
2.4 Abogado General 
2.5 Coordinación de Recursos Humanos 
2.6 Personal Administrativo 
2.7 Personal Docente 
2.8 Personal de Servicios Generales 

 

 ALCANCES Y LIMITACIONES DEL PROCEDIMIENTO 

 
El proceso inicia cuando la Coordinación Recursos Humanos aplica la encuesta de clima 
laboral AD-FT-003 a todo el personal y finaliza cuando se retroalimenta el plan de acción 
para generar un buen clima laboral. 
 

3. PARTES INTERESADAS 
 

3.1 Comunidad Universitaria 
 

4. MARCO LEGAL 
 

4.1 Norma ISO 9001:2015, Requisito 7.1.4 Ambiente para la operación de los procesos. 
 

5. REQUISITOS PERTINENTES 
 

5.1 Este procedimiento tendrá lugar dos veces al año o cuando la autoridad máxima Rector 
lo solicite. 

5.2 La Encuesta es de carácter anónimo. 
5.3 La Coordinación de Recursos Humanos es la encargada de la aplicación y el resguardo 

de la encuesta de clima laboral AD-FT-003. 
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5.4 La Coordinación de Recursos Humanos es la encargada del análisis de las encuestas 
y la presentación de plan de acción para mejorar el clima laboral con el visto bueno del 
Director de Administración y Finanzas y el Rector. 

 

NO. RESPONSABLE ACTIVIDAD FRECUENCIA 

6.1 
Coordinación de 
Recursos Humanos 

Aplica al personal la encuesta del clima 
laboral AD-FT-003 para medir la 
percepción sobre el entorno laboral.  

Dos veces al año 

6.2 Personal 
Contesta la  encuesta del clima laboral AD-
FT-003  

6.3 
Coordinación de 
Recursos Humanos 

Analiza los resultados de   la   Encuesta del 
clima laboral AD-FT-003  y entrega un 
informe resaltando los factores que dañan 
o benefician el clima laboral al  Director de 
Administración y Finanzas y Rector 

6.4 

Coordinación de 
Recursos Humanos, 
Director de 
Administración y 
Finanzas y Rector 

Proponen y elaboran el plan de acción 
para mejora al ambiente laboral 

6.5 
Coordinación de 
Recursos Humanos 

Da seguimiento al plan de acción   

6.6 Personal 
Evalúa las acciones de armonización del 
clima laboral a través del formato AD-FT-
016 

Posterior a la 
actividad 

6.7 
Coordinación de 
Recursos Humanos 

Analiza las evaluaciones de acciones de 
armonización de clima laboral AD-FT-016  

Posterior a la 
evaluación 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 

7. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 

6.8 

Coordinación de 
Recursos Humanos y  
Director de 
Administración y 
Finanzas 

Retroalimentan el plan de acción Posterior al análisis 

COORDINACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS RECTORÍA 

DIRECTORES, ABOGADO 
GENERAL,  PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, DE 

SERVICIOS GENERALES Y 
DOCENTE 
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8. INFORMACIÓN DOCUMENTAL 

NO. 
CÓDIGO DEL 

FORMATO 
NOMBRE DEL 

FORMATO 
PLAZO DE 

CONSERVACIÓN 
RESPONSABLE DE 

CONSERVARLO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.8. Retroalimentación del plan de acción 

6.7. Análisis de evaluaciones  

6.6. Evaluación de la acción  

6.1 Aplica al personal 

Encuesta de clima laboral AD-

FT-003 

6.2 Contesta Encuesta  

Encuesta de clima 

laboral AD-FT-003 

INICIO 

6.5. Da seguimiento a plan de 

acción  

FIN 

6.3 Analiza resultados de   la 

Encuesta de clima laboral 

AD-FT-003 y entrega un 

informe a Director de 

Administración y Finanzas y 

Rector 

6.4 Proponen y elaboran el Plan de acción para mejora al ambiente laboral 

Plan de acción 

Evaluación de acciones de 

armonización de clima laboral 

AD-FT-016 
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8.1 

 
AD-FT-003 

Encuesta de clima 
laboral 

Año y medio 
Coordinación de Recursos 

Humanos 

8.2 AD-FT-016 
Evaluación de 
acciones de 

armonización 
Año y medio 

Coordinación de Recursos 
Humanos 

 

 INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE ENCUESTA DE CLIMA LABORAL AD-FT-003 

NO. NOMBRE DE APARTADO DESCRIPCIÓN DEL LLENADO 
RESPONSABLE 
DEL LLENADO 

1 Información general Escriba la información que se solicita Trabajador 

2 Preguntas y/o afirmaciones 

Lee cuidadosamente y marca con 

una X en la casilla correspondiente 

la respuesta que mejor describa su 

opinión. No debe quedar ninguna 

pregunta en blanco 

Trabajador 

3 Pregunta Abierta Responda brevemente la pregunta Trabajador 
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 FORMATO DE ENCUESTA DE CLIMA LABORAL AD-FT-003 

 

  

1 

2 
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 INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE EVALUACIÓN DE ACCIONES DE 

ARMONIZACIÓN DE CLIMA LABORAL AD-FT-016 

NO. NOMBRE DE APARTADO DESCRIPCIÓN DEL LLENADO 
RESPONSABLE 
DEL LLENADO 

1 
Información sobre la 

actividad 

Escriba la información que se solicita 
Trabajador 

2 Contenido de la actividad 

Seleccione con una “X” la respuesta 

que considere se apega a su 

opinión. 

 

Trabajador 

3 Pregunta Abierta Responda brevemente la pregunta Trabajador 
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 FORMATO DE LLENADO DE ENCUESTA DE CLIMA LABORAL AD-FT-016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 
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9. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 

 Entorno Laboral: Son los factores o condiciones ajenas a las competencias del 

personal, sobre los cuáles la organización puede incidir como fuerza de cambio, a través 

de la elaboración y aplicación de estrategias y acciones que le permitan conseguir 

minimizar o eliminar dichos factores, denominados Obstáculos. 

 Clima Laboral: Es la medición de la percepción positiva o negativa del personal en 

relación a factores, comportamientos o condiciones externos a la persona, que se 

encuentra en la organización para desempeñar su trabajo y se mide con el fin de anticipar 

focos de preocupación, detectar problemas y posibles focos de conflicto interno, 

proponiendo acciones concretas para solucionarlos. 

 
10. CONTROL DE CAMBIOS  

 

NO.  DESCRIPCIÓN DE CAMBIO  
FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN 
RESPONSABLE 

DE ACTUALIZACIÓN 

 
VERSIÓN 

1 
 

1. Se cambia la Revisión 02 por 
Versión 01 tanto en el 
procedimiento como en los 
registros asociados por transición 
institucional del Sistema de 
Gestión de la Calidad, 
manteniéndose la información 
histórica en la revisión 
mencionada.  

2. Se cambia la imagen de todos 

los documentos en encabezado y 
pie de página. 

21 de septiembre 
de 2018 

Coordinación de 
Recursos Humanos 

01 

2 

1 Se modificó el procedimiento 
cambia a la Versión 02: 
adicionando el paso 6.6,6.7 y 6.8. 
Se modificó el formato AD-FT -
003 incrementándole numeración 
a el apartado II. Se añade el 
formato AD-FT-016. 

29 de agosto 2019 
Coordinación de 

Recursos Humanos 
02 

3 
1. Se actualizó el logo 
institucional 

01 de diciembre 
de 2021 

Coordinación de 
Recursos Humanos 

03 

 

 


